




CONTRATO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS AGUASCALIENTES, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPI0 11 REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LOS CIUDADANOS, PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE RINCÓN DE ROMOS , LIC. CLAUDIA RAQUEL PUENTES NEGRETE Y 
LA C. MARIA DEL ROSARIO CERDA ALVARADO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECION DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA F(SICA 
JAIME IVAN GUTIERREZ PALACIOS I EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", LOS CUALES SE SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

A).- "EL MUNICIPIO" DECLARA: 

1.- Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en los artículos en las fracciones I y II del articulo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 66 y 67 de la 
Constitución Política de Estado de Aguascalientes, artículos 2 y 3 de la Ley Municipal para 
el Estado de Aguascalientes, Artículo 6°. Del Código Municipal de Rincón de Romos, 
Aguascalientes. 

2.- Que el C. PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO y la LIC. CLAUDIA 
RAQUEL PUENTES NEGRETE que fueron .. el�ctos Prei;jdente _ Municip�al_.,y,_.Slndic.o - .,_ -· 
Municipal sucesivamente para .. el periodo--2017�2019, de acuerdo a la "Constancia de 
Mayoría y Validez de Ayuntamiento" expedida por el Consejo Municipal Electoral de Rincón 

. de Ro.mos, Aguas.calientes, .de fecha-.08 de junio del 2016-, -y queJ1ctú_a en �jercicio:clelas---- · 
facultades señaladas en el artícuk, 42 fracción IV de la ley fliu�icipal para el Estado de 
Aguascalientes y en el Artículo 50 del Código Municipal de Rincón de Romos, 
Aguascalientes. 

3.- Que se encuentra inscrito en ta Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante et 
registro federal de contribuyentes, con clave MRR75010157 A 

4.-Que tiene establecido su domicilio en el Palacio Municipal de Rincón de Romos en calle 
Hidalgo número 20, zona centro, en el Munícipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, 
mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

5, u Que cuenta con recursos propios para el ejercício fiscal 2017. 

¡;¡..: "i .. , 
11 7 ,1 b, r, a 

VERSIÓN PÚBLICA

Eliminado: Rubrica de 
persona física. 
Fundamento: Capítulo II 
Art. 113 fracciones I y V y 
Capítulo III Art. 116 de la 
LGTAIP. Capítulo  V Art. 99 
de la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo octavo 
fracciones I, II y III y 
cuadragésimo fracciones I y 
II de los LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física, R.F.C. y 
Domicilio. 
Fundamento: Capítulo II 
Art. 113 fracciones I y V y 
Capítulo III Art. 116 de la 
LGTAIP. Capítulo  V Art. 
99 de la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo octavo 
fracciones I, II y III y 
cuadragésimo fracciones I y 
II de los LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1,2 y 3.



Estado y· 24 del Reglamento de Adquisiciones de Bienes y Servicios del H. Ayuntamiento 
de Rincón de Romos. 

2.- Que "EL PROVEEDOR" se compromete a dar y resolver todos los requerimientos 
técnicos y legales que surgieren al momento de la revisión y tramite con cualquier 
dependencia normativa. 

3.- Que ambas partes declaran estar conformes en asumir los derechos y obligaciones que 
se derivan de la celebración del presente contrato, el cual se ajusta a las disposiciones 
jurídicas aplicables sobre esta materia. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO: "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL 
PROVEEDOR" el siguiente proyecto: 

PIEZAS DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS PRECIO 
UNITARIO 

1 DRON PHANTOM 4 PRO $70,745.50 
1 PILA RECARGABLE PARA DRON 

1 
CAPACITACION MANEJO DRON 

SEGUNDA.- PRECIO: '�EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" por 
concepto de los bienes y/o servicios referidos en la cláusula anterior, la cantidad de 
$70,745.50 (SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) 
incluye e! Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 16%. 

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes 
. ylo __ servicios ,objeto ·--del .presel'lte--contrato"·-con--toda-exactitud;�-característícas;'-, 
especificaciones y requisitos especificados, esto en las instalaciones que ocupa la Dirección 
de Administración ubicadas A un costado de el Palacio Municipal de Rincón de Romos en 
calle ·· Hidalgo nümero º20; --zona :ceñtr6� o'eff"'clondé:.:" i:C'MON I crí:>roi·,� i rídk1úe i

t

•· EL 
PROVEEDOR" de manera oficial, del día 6 de Diciembre del año 2017, se adquirio DRON 
PANTHOM 4 PRO para ser utilizado en Seguridad Publica. "EL PROVEEDOR" no podrá 
reclamar pago alguno si no ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
presente contrato. "EL MUNICIPIO" se compromete a recibir el trabajo, objeto de este 
contrato al ser proporcionadas por "EL PROVEEDOR" y una vez terminado el trabajo, este 
y todos sus derechos pasan a ser propiedad del municipio de Rincón de Romos, Ags. En 
caso de incurrir en alguna anomalía al momento de la entrega o posterior a ella como 1 
entrega tardía o defectos encontrados al momento de la revidan física e instalación s 
tendrá que pagar el 1 O % del valor total o en su defecto el cambio físico del producto 
servicio. 
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Eliminado: Rubrica de 
persona física. 
Fundamento: Capítulo II 
Art. 113 fracciones I y V 
y Capítulo III Art. 116 de 
la LGTAIP. Capítulo  V 
Art. 99 de la 
LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1.



La entrega de los bienes y/o servicios se efectuará bajo la responsabilldad de "EL 
PROVEEDOR" quien tendrá a su cargo la transportación y las maniobras de carga y 
descarga. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO; Por concepto de los bienes y/o servicios adquiridos, "EL 
MUNICIPIO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" de la siguiente manera: 

SE DEPOSITARA LA CANTIDAD QUE CORRESPONDE AL 70 % AL FIRMAR EL 
CONTRATO Y EL RESTO AL ENTREGAR EL PRODUCTO. 

"EL PROVEEDOR" tendrá que entregar a "EL MUNICIPIO" el comprobante fiscal requerido 
por cada pago a efectuar en la Dirección de Administración, ublcada en el domicilio 
anteriormente citado, para su revisión y programación de pago, sujetándose al programa 
de pagos de la Tesorería del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes. 

QUINTA.- APLICACIÓN DEL PLAZO: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando 
por cualquier otra causa no imputable a "EL PROVEEDOR" le fuere imposible a este 
cumplir con la entrega, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere 
necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud "EL MUNICIPIOn , resolverá 
sobre la justificación y procedencia de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 

Sí se presentarán causas que impidan la entrega, dentro de los plazos estipulados, que 
fueren imputables a "EL PROVEEDOR'', éste podrá solicitar también una prórroga, pero 
será optatlvo para 11EL MUNICIPIO" concederla o negarla. En caso de negarla podrá exigir 

... e1-·complimlentc
r

den-:olfü'afo;-orden�rnaole-�que adopfe fas medidas necésarias a fin dar 
cumplimiento al presente contrato en tiempo y forma, independientemente de que "EL 
MUNICIP_IO" aplique las .�anglgne§ correspondientes o.�bien __ prncederán __ a_rescindir el 
contrato dé conformidad a lo establecido en la cláüsula novena. 

SEXTA.- CANCELACIÓN DE ENTREGA: "EL MUNICIPIO" tlene la facultad de cancelar, 
todo o parte de la entrega de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, cuando 
por causas imputables a "EL PROVEEDOR" éstos no cumplan con las especificaclones 
requeridas. 

SEPTIMA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO: La terminación anticipada del 
contrato procederá en los siguientes casos: 

A) Por acuerdo de partes.
8) Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el
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Eliminado: Rubrica de 
persona física. 
Fundamento: Capítulo II 
Art. 113 fracciones I y V y 
Capítulo III Art. 116 de la 
LGTAIP. Capítulo  V Art. 
99 de la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo octavo 
fracciones I, II y III y 
cuadragésimo fracciones I y 
II de los LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I y 
V y Capítulo III Art. 116 
de la LGTAIP. Capítulo  
V Art. 99 de la 
LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse al 
colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de 
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II y 
III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.




